
 
 

 

COMUNICADO 

 

EL CONSEJO GENERAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL, EL CONSEJO GENERAL DE LA 
PSICOLOGÍA, EL CONSEJO GENERAL DEL TRABAJO SOCIAL, LA FEDERACIÓN DE 
ENSEÑANZA DE CCOO, LA FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE UGT Y LAS 
ENTIDADES NO LUCRATIVAS QUE GESTIONAN LOS HOGARES, RESIDENCIAS Y 
CENTROS DE PROTECCIÓN DE MENORES RECLAMAN MAYOR ATENCIÓN ANTE EL 
RIESGO DE COLAPSO POR EL EFECTO DEL COVID-19 

Las entidades no lucrativas que gestionan los hogares, residencias y centros de 
protección de menores y cumplimiento de medidas judiciales, que representan a más 
del 90% del sector, junto a la Federación de Enseñanza de CCOO y la Federación de 
Servicios Públicos de UGT y los Consejos Generales de la Educación Social, de la 
Psicología y del Trabajo Social, reclaman una mayor atención de las autoridades a la 
labor que realizan y exigen la dotación de EPI para garantizar la protección de los 
trabajadores y la atención a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en estos 
centros.  

Estas organizaciones alertan de que el incremento de bajas entre las plantillas de los 
centros está poniendo en riesgo la capacidad de atención a estos/as niños y niñas, 
unido a la tensión que el confinamiento y la suspensión de salidas y visitas está 
generando dentro de los centros. Los distintos grupos profesionales -personal 
directivo, profesionales de la intervención social y educativa, personal de apoyo y de 
servicios auxiliares- desarrollan diariamente la actividad en estos hogares y centros sin 
estar dotados de equipos de protección que minimicen el riesgo de transmisión, ante 
la imposibilidad de encontrarlos en el mercado por las medidas impuestas en el estado 
de alerta.   

Por ello, y siendo conscientes de que es una situación generalizada que afecta a otras 
actividades sociosanitarias y sociales (hospitales, servicios de salud, residencias de 
personas mayores, ayuda a domicilio, centros de discapacitados, etc.), las 
organizaciones que firman a continuación reclaman urgentemente la dotación de 
equipos de protección individual (EPI) para el personal que atiende estos centros, así 
como la realización de test a toda la plantilla de los centros en los que existan casos 
sospechosos, con el fin de garantizar la atención a los/las niños, niñas y adolescentes 
de estos centros en estos difíciles momentos. 

 



 
 

 

 

Firmado:  

Federación de Enseñanza Comisiones Obreras 
Unión General de Trabajadores 
Federación Española de Protección y Justicia Juvenil (FEPJJ) 
Asociación Española de Entidades de Iniciativa Social y Servicios Sociales (AEEISSS) 
Asociación Patronal de Entidades de Familia y Menores (AEFYME) 
Asociación Estatal de Organizaciones de Acción e Intervención Social (OEIS) 
Asociación Patronal Andaluza de Entidades de Iniciativa Social y Acción Social (APAES) 
Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales 
Consejo General de la Psicología 
Consejo General del Trabajo Social  
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